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  Información recibida en relación con el seguimiento 
de las observaciones finales (CERD/C/SMR/CO/1) 

 A. Información relativa al párrafo 12 

1. Está previsto que a finales de 2025 se apruebe una medida regulatoria para establecer 

la figura del Defensor del Pueblo, de conformidad con los Principios de París. Se espera que 

la institución del Defensor del Pueblo empiece a funcionar a plena capacidad en 2026. 

 B. Información relativa al párrafo 24 e) 

2. Las autoridades de San Marino están elaborando una estrategia nacional contra la trata 

de personas y un protocolo operacional asociado para la atención de las víctimas de trata y 

de explotación grave. El objetivo es dotar a la República de San Marino de un documento 

exhaustivo y actualizado, que permita regir, mediante un único texto, los procedimientos y 

la red de apoyo existente para las víctimas de la trata, así como aumentar las actividades de 

sensibilización y capacitación sobre este asunto. La estrategia y el protocolo están siendo 

examinados por las entidades institucionales competentes; a continuación se consultará a las 

entidades de la sociedad civil pertinentes, en función de sus competencias, y, por último, el 

Gobierno de San Marino aprobará ambos documentos. 

3. Sin embargo, cabe reiterar que, hasta la fecha, no se ha detectado ningún caso de trata 

o explotación grave en San Marino y, en consecuencia, no se ha abierto ningún expediente 

ni proceso ante el Tribunal de San Marino por los delitos correspondientes. 
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